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De REESE! AS, VALOIES Y SPGUAOS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  
1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ arriiry INSURANCE INTERNATIONAL SA. | 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO - 

1708598329 04/05/2018 MORALES MENA GALO FRANCISCO GERENTE GENERAL 

  
  

            
  

  
  2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION. NOMBRE: [ AFFINITY MARKETING INTERNATIONAL.INC ] 

MOTIVO ANUAL DIRECCIÓN: [sanama ] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ panama ] 

  

  

  

  
    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA     
    

                
  

  
  
    

  

                    
  

  

    

IDENTIFICACION NOMBRE — * APO: - | NACIONALIDAD * DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

1708893514 LAS HERAS HADATHY FEDERICO HERNAN CEDULA ECUADOR ORELLANA E3-07 Y 10 DE AGOSTO fasherasflkec.com ec 

4, DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/ MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXT! ERA 

, TIPO DIRECCION [ESTADO] CORREO [COTIZA 
No IDENTIFICAC. NOMBRE mentiric.] NACIONALIDAD | DomicilaRIa  |-civiL | ELECTRONICO |'BOLSA' 

TITO ENRIQUE DUTARI flasherasGlkec com ec| 
1 ASE-Q-0009744 MARTINELLI OTRO PANAMA PANAMA CASADO NO 

2 ase-ouoo97as | JOHANA DEL CARMEN OTRO PANAMA PANAMA casapo | MesherasGuikec com.er¡ yo 

FECHA DE EMISIÓN 9/14/18 9 56 AM Páglina.1 NÚMERO DE SOLICITUD. Q-701438.7DA9 2017 
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Cr IOMA 
MIDICATURA que. 

Factura: 001-002-000033989 20181701038D00701 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701038D00701 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA CRISTINA VALLEJO RAMIREZ de la NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA , comparece(n) 

FEDERICO HERNAN LAS HERAS HADATHY portador(a) de CÉDULA 1708893514 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A LA COMPAÑÍA AFFINITY 

MARKETING INTERNATIONAL, INC., COMO APODERADO GENERAL en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), QUE 

CON SU AUTORIZACIÓN HA(N) SIDO VERIFICADO(S) EN EL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA 

DEL REGISTRO CIVIL “SNICRC*; PAPELETA(S) DE VOTACIÓN, Y DEMAS DOCUMENTOS QUE ACREDITE(N) LA(S) 

CALIDADES DE LOS COMPARECIENTE(S) DEBIDAMENTE CERTIFICADO(S) QUE SE AGREGA(N) COMO 

HABILITANTE(S) A LA PRESENTE DILIGENCIA, para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. 

La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la 

Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (15:27). 
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CÉDULA: — 1700093514 
AFILIACIÓN: 1999110114 
EMISIÓN: — 2017/03108 
VENCE: 2019/03/08 
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Direcclón General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR BP identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708893514 

Nombres del ciudadano: LAS HERAS HADATHY FEDERICO HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ARGENTINA/ARGENTINA 

  

Fecha de nacimiento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NUÑEZ MEJIA MELANIE ROSE 

Fecha de Matrimonio: 15 DE MAYO DE 2010 

Nombres del padre: LAS HERAS CARLOS GUSTAVO 

Nombres de la madre: HADATHY CODUTTI MERCEDES ATALA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: ELIZABETH DEL ROCIO BOLAÑOS PINTO - PICHINCHA-QUITO-NT 38 - PICHINCHA - QUIT 

N? de certificado: 185-155-62935 

INN 
185-155-62935 

La institución o persona ante quien se presente este certiflcado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registroclvlI.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emistón. En caso de presenlar Inconvenlentes con este documento escriba a enlineaGregistroclvll.gob.ec 

            

  

                  

  

                        l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1708893514 

Nombre: LAS HERAS HADATHY FEDERICO HERNAN 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de Información 

  

Información certificada a la fecha: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: ELIZABETH DEL ROCIO BOLAÑOS PINTO - PICHINCHA-QUITO-NT 38 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 189-155-62943 

INN 
189-155-6294 

      

  

            

  

  

  

      

  

             



 



  

nacionalidad Portuguesa, pasaporte No. P162755, mayor. de edad, estado coivil 

casado, domiciliado en la calle Federico Geraldino No.*274 Torre S y R, Santo 

Domingo, República Dominicana, en su calidad de Gérente de la compañía 

AFFINITY MARKETING INTERNATIONAL, INC., /por Medio del presente 

documento, concede el presente PODER GENERÁL, tan amplio y suficiente 

“cuanto en derecho se requiere a favor del señor FEDERICO HERNAN LAS 

HERAS HADATHY, dé nacionalidad ecuatoriana, cedula 1708893514, mayor de 

edad, estado civil casado, domiciliado en Quitó, en calidad de APODERADO para 

que a nombre y representación de la'compañía AFFINITY MARKETING 

INTERNATIONAL, INC., pueda realizar dentro del Ecuador los siguientes actos, 

previo comunicación al mandante y por instrucciones y autorización expresa y por 

escrito de este: A) Asistir y actuar con plenas facultades, que incluyen el derecho a 

voto en las Juntas Generales de accionistas y/o socios donde la compañía 

AFFINITY MARKETING INTERNATIONAL, INC., se encuentre como socio o 

accionista; B) Podrá realizar toda clase de actos, contratos, negocios y 

Operaciones permitidas por las leyes ecuatorianas, que sean convenientes para el 

poderdante, C) Adquirir, vender, ceder, transferir, acciones o participaciones, 

títulos valores o cualquier clase de documentos tiduciarios,-a favor de AFFINITY 

MARKETING INTERNATIONAL, INC., sea de personas naturales o jurídicas 

nacionales o extranjeras; D) Podrá Llevar a cabo todos los actos jurídicos que 

considere necesario en beneficio de AFFINITY MARKETING INTERNATIONAL, 

INC.; E) Cobrar créditos, letras de cambios; abrir todo tipo de cuentas corrientes o 

de ahorros y realizar inversiones en bancos locales o del extranjero. G) Retirar 

intereses y cualquier otro tipo de beneficio que mantenga el poderdante, emitidas 

por entidades públicas, privadas y/o gubernamentales, H); En el ejercicio de este. 

poder el apoderado actuará de acuerdo con las instrucciones que se le impartan 

para el efecto, quedando facultado para realizar todos los actos que creyeren del 

caso, para proteger los intereses del poderdante. El tiempo de duración del 

presente poder es indeterminado y podrá revocarse en cualquier momento, para lo 

cual será necesario enviar al apoderado una comunicación por Escrito y 

debidamente legalizada. El presente documento ha sido suscrito 

señora JESSICA PAOLA SORDO RICART, dominicana, mayo. 

domiciliada y residente en esta ciudad de Santo Domingo, tit 

identidad y electoral No. 001-1274696-1 y YADSY MIL. 

MENDOZA, dominicana, mayor de edad, casada portadora de lal 

      

    

    

 



  

" para todos los fines y consecuencias .s legales, 8 ud lad de Santo' 

Distrito Nacional, República Dominicana, a los yAQítidos (28 
del año dos mil dieciocho (2018). 
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AFFINITY MARKETING INTERNA ONAL, INC. 

JESSICA Uco! Aire RICART elgda die MEDRANO M. 
Testigo . . Testigo 

Yo, Z An E , Abogado Notario-Público de los del 

Número del Distrito Naciona)-Matricula del Colegio de Notarios Dominicanos Inc. 

No. .855 2% CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron 

puestas en mi presencia libre y voluntariamente, por el señor SALVADOR JOSE 

MARTINS DA “CUNHA, “ JESSICA “PAOLA. SORDO RICART y YADSY 

MILAGROS MEDRANO' MÉNDOZA de generales que constan en el presente 

poder, quienes me han' declarado bajo la fe del juramento que esas son las * 

mismas firmas que acostumbran a usar en: todos los actos de sus vidas pública y 

privada. En la ciudad de Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a 

los veintidos (22 NS año dos mildieeiecho (2018). 

SALVADOR-JOS! 
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   A República Dominicana a 

' Ministerio de Reláciones Exteriores (MIRE 
: Dirección de Legalización de Documentos 

i > Ne : APOSTILLE 
k 

(Convention de la Haye du 5 octobre 196 

( : A 

1 País: REPÚBLICA DOMINICANA 
Countiy/Pays a 

El presento documento públi 
This public document / Le présent a to public 

2. ha sido firmado por: 7 7% HILDA MARIA GUZMAN RODRIGUEZ 

; has been signed by / a 6té signé par - - . tl 

. 3. quien actúa en calidad dera ” PROCURADOR FISCAL 
N acting in the capacity of / agissant.en qualité de > 

A á, y está revestido del sello / timbre de: PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

* bear the seal / stamp of eS 
est 1evótu du scenu / timbre de Los . 

. 1 Certificado . N 
Certified / Altesté 

5. en: SANTO DOMINGO 6.eldía: 05-07-2018 ; 
at/ad DN the / le 

! ! BLANCA ACOSTA PEREZ - ENCARGADA REGISTRO Y FIRMA 

pario - , y - 
by / par vd , A 4 

y "8. bajo el número ; 2018-137166 $ . 
: N?*/sousn” . : 

A 9, slo / timbre: 10. firma : 
scál / stamp signature / signature 

sceau / timbre : 7 

  

  , ATT - 7    
u4_ CÓDIGO DE VERIFICACIÓN | 

9VS4UQY536TP"7XM l FAO 
Para consultar la veracidad de este documento entre a www.mirex.gov.do! MIREX 

   

En caso de que este documento vaya a ser usado en un país no parte de la Convención de la Haya del 5 de octubre 

z de 1961, deberá ser legalizado en el consulado o embajada correspondiente, 

EN: To consult the veracity of this document go to www.mirex.gov.do 
e - 4 . : - 

In case that this document ls go/ng to be used ín a country that is not a Party of the Hague Convention of 5 October 
1961, it shall be legalized at the corresponding consulate or embassy. 

- A - 

FR: Paur consulter la véracité de ce document entrez á www.mirex.gov.do 

Dans le cas oú ce documient soít utilisé'dans un pays quí n'est pas partle de la Convention de la Haye du 5 octobre , 
1961, il devra étre légallsé:au consulat ou ambassade du pays correspondant. -     
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CONSEJO DEL PODER JUDICIAL 
República Dominicana 

Dirsión Eoneratdo Alminiiicción y Carora Jadetas Peguro do Personal, 

Divisón de Pegiizo de Perionaly Oletales dota, Jastclas. . 

REGISTRO DE TESTAMENTO Y PODERES DE NOTARIOS 

Informaciones Generales 

Nombre del Notario: | £? PAN A ua Laempo! comas [porter 7! IN 

Teléfono del Notarlo: [ 3SSFH Pines Dr Boya Prtl 
  

  

  
  

  

  

  

Número de Coleglaturas| E ODP-4f32-£ tE. E 

Nombre del Testadox o Podordante: 1 Se ol adn pe. dol Da lun Í | 

Nombre del Testatario o Apodorado[a): EZ FLd LALO A ¿men Eta Fe Ur] l 
  

    
Fecha del Poder o Testamento: 2 /eloel d 

Numero de Orden del Poder o Testamentos) 

Departamento Judicial Correspondiente:] E Z $9 [ . 

  

  

  

  

  

    
  

  

Distrito Judicial o Munteipio; [ O. Y o | 

Nombre de los Testigos 7 Cédula , 

E delo 3pd5 ] ora 
E dz al, laa HEAR ] [228-004 23 Hp] 

Documento depositado: 2 

“a Testamento Autóntico U Testamento Ológrato * [l Testamento Místico o Secreto 

DY Poder Especial O Otros 

Políticas: Resolución Núm, 23 -2017, y el Articulo 64- y 65, de la Ley 140-15, Establecen que; . 

  

F 

1. Los Notarios deben presentar actuación al Departamento de Awdllares de Justicia del Consejo del '. 
A Poder Judiclal o en la Secretaria de la Sala o Cámara Clvil de la Corte de Apelación del Departamento 

Judicial que corresponda al Notario Público, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles a partir de la 
e lo a actuación ante la Suprema    

   

   

  

  
  

   

  

y ue antecedb(n), 
cUmearYsÍ exhibido(s Pe 

CIOMIN: fojaís 
Quito, a TSE dle    
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